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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, primero (01) 
de agosto de dos mil veintidós, (2022). 
 
RADICADO       : 2021-045 Menor 
PROCESO        : EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DE VALS SAS., SHEYLA STEPHANIE DIAZ CASTRO, ALFREDO TE-

LLEZ BESARABICH  y HERNANDO ALBERTO REY  
PROVIDENCIA: AUTO 01/08/2022 NIEGA DICTAR AUTO SEGUIR  
                                ADELANTE – EJECER CONTROL DE LEGALIDAD 
 

ASUNTO 
 
En el presente proceso el apoderado de la parte actora, solicita dictar auto de seguir 
adelante con la ejecución, por cuanto le encuentra culminada la etapa de notificaciones 
de la parte demandada. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Aporta la parte actora diligencias de notificación de la sociedad demandada DE VALS 
SAS., conforme  disponía el decreto 806 de 2020, en su artículo 8º, esto es a través de 
correo electrónico. 
 
No obstante  en el certificado  de la notificación se indicó  que la dirección electrónica no 
existe. 
 

  
 

 
Ahora bien, se acompañaron igualmente las diligencias de notificación de los demás de-
mandados, SHEYLA STEPHANIE DIAZ CASTRO, ALFREDO TELLEZ BESARABICH  y 
HERNANDO ALBERTO REY, siendo éste último demandado en nombre propio, y ade-
más,  tener la calidad de representante legal de la entidad demandada, lo que quiere 
decir que en virtud de lo señalado en el artículo 300 del CGP, si el señor, HERNANDO 
ALBERTO REY, se notifica como persona natural queda a su vez notificada la sociedad 
demandada, por ser su representante legal.  
 
Como quiera que la norma aplicable en su momento para notificar por correo electrónico, 
es decir, el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, exigía las evidencias de que el correo 
suministrado era el utilizado por la parte demandada, y en este caso se acompañan con 
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las diligencias de notificación unas certificaciones que no constituyen evidencias, se re-
querirá a la parte demandante para que acompañe las evidencias o comunicaciones de 
que trataba el articulo 80 del Decreto 806 de 2020, y que también se exigen actualmente 
por el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
Por lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE: 

2.- REQUERIR, a la parte demandante, a través de su apoderado judicial  para que 

acompañe las evidencias de que el correo suministrado para notificar a los demandados, 

corresponde al utilizado por estos, particularmente las comunicaciones si las tuviese, 

para efectos de dar trámite a su solicitud de dictar auto que ordene seguir adelante con 

la ejecución, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL   

JUEZ 
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